
II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

COMISIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES
MIGRANTES

DECISIÓN No 199

de 13 de octubre de 2004

relativa a los modelos de formularios necesarios para la aplicación de los Reglamentos (CEE)
no 1408/71 y (CEE) no 574/72 del Consejo (serie E 300)

(Texto pertinente a efectos del EEE y del Acuerdo UE-Suiza)

(2005/204/CE)

LA COMISIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA SEGURIDAD SOCIAL
DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES,

Visto el artículo 81, letra a), del Reglamento (CEE) no 1408/71 del
Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a la aplicación de los
regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena,
a los trabajadores por cuenta propia y a los miembros de sus fami-
lias que se desplazan dentro de la Comunidad (1), según el cual la
Comisión Administrativa se encargará de resolver todas las cues-
tiones administrativas derivadas de las disposiciones del Regla-
mento (CEE) no 1408/71 y de los Reglamentos posteriores,

Visto el artículo 2, apartado 1, del Reglamento (CEE) no 574/72
del Consejo, de 21 de marzo de 1972, por el que se establecen las
modalidades de aplicación del Reglamento (CEE) no 1408/71 rela-
tivo a la aplicación de los regímenes de seguridad social a los tra-
bajadores por cuenta ajena y a sus familiares que se desplacen
dentro de la Comunidad (2), conforme al cual la Comisión Admi-
nistrativa se encargará de elaborar los modelos de documentos
necesarios para la aplicación de los Reglamentos (CEE)
no 1408/71 y (CEE) no 574/72,

Vista la Decisión no 154, de 8 de febrero de 1994, relativa a los
modelos de formularios necesarios para la aplicación de los Regla-
mentos (CEE) no 1408/71 y (CEE) no 574/72 del Consejo (E 301,
E 302 y E 303) (3),

Considerando lo siguiente:

(1) La ampliación de la Unión Europea de 1 de mayo de 2004
requiere la modificación de los formularios E 301, E 302 y
E 303.

(2) Mediante el anexo VI del Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo (Acuerdo EEE), de 2 de mayo de 1992, com-
plementado por el Protocolo de 17 de marzo de 1993, se
aplican los Reglamentos (CEE) no 1408/71 y (CEE)
no 574/72 en el Espacio Económico Europeo.

(3) La Comunidad Europea y sus Estados miembros han cele-
brado un Acuerdo sobre la libre circulación de personas
con la Confederación Suiza (Acuerdo UE-Suiza), que entró
en vigor el 1 de junio de 2002. El anexo II de dicho
Acuerdo hace referencia a los Reglamentos (CEE)
no 1408/71 y (CEE) no 574/72.

(4) Por motivos de índole práctica, es conveniente que los for-
mularios utilizados en la Unión Europea y en el marco de
los Acuerdos del EEE y UE-Suiza sean idénticos.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

1. Los modelos de formularios E 301, E 302 y E 303 reprodu-
cidos en la Decisión no 154 se sustituirán por los modelos de
formularios adjuntos a la presente Decisión.

(1) DO L 149 de 5.7.1971, p. 2. Reglamento cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 631/2004 del Parlamento Europeo
y del Consejo (DO L 100 de 6.4.2004, p. 1).

(2) DO L 74 de 27.3.1972, p. 1. Reglamento cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 631/2004 del Parlamento Europeo
y del Consejo.

(3) DO L 244 de 19.9.1994, p. 123.
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2. Las autoridades competentes de los Estados miembros pon-
drán a disposición de los interesados (derechohabientes, ins-
tituciones, empresas, etc.) los formularios conforme a los
modelos que se adjuntan a la presente Decisión.

3. Estos formularios deberán estar disponibles en las lenguas
oficiales de la Comunidad y se presentarán de tal manera que
las diferentes versiones puedan superponerse perfectamente
para permitir que cada destinatario (derechohabientes, insti-
tuciones, empresas, etc.) reciba los formularios impresos en
su propio idioma.

4. La presente Decisión, que sustituirá a la Decisión no 154, se
publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea. Será aplica-
ble el primer día del mes siguiente al de su publicación.

El Presidente

de la Comisión Administrativa

C. J. VAN DEN BERG
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